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S.A. celebrada con carácter universal y el accionista 
único de Gestiones y Promociones Navarras, S.L., Uni-
personal y por unanimidad en la primera, aprobaron, 
respectivamente, la fusión por absorción de Gestiones y 
Promociones Navarras, S.L. Unipersonal por parte de 
Construcciones Andía, S.A., mediante la disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que adquiere, por sucesión universal, todos los derechos 
y obligaciones de la sociedad absorbida. Todo ello en los 
términos previstos en el proyecto de fusión por absorción 
de fecha 28 de abril de 2008, aprobado y suscrito por to-
dos los miembros del órgano de administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Navarra. La operación de fusión se llevará 
acabo por el procedimiento simplificado previsto en el 
artículo 250 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión, 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos sociales adop-
tados y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de ambas sociedades a oponerse a la fu-
sión en los términos del artículo 243 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Pamplona (Navarra), 27 de octubre de 2008.–Admi-
nistrador único de Construcciones Andía, S.A. y Admi-
nistrador único de Gestiones y Promociones Navarras, 
S.L., Unipersonal, Francisco Javier Andía Vidaurre.
72.146. 1.ª 22-12-2008 

 CONSTRUCCIONES ASTOBA, S. L.

Edicto sobre insolvencia

D.ª Fuensanta Corbalán García, Secretaria Judicial de lo 
Social número 2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 118/
08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
El Hassan Fennane contra la empresa Construcciones 
Astoba, S. L., se ha dictado en fecha 3/12/08 Auto, por el 
que se declara al ejecutado Construcciones Astoba, S. L. 
en situación de Insolvencia Total por importe de 832,26 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 3 de diciembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, D.ª Fuensanta Corbalán García.–71.641. 

 CONSTRUCCIONES RINCÓN 
MEDITERRÁNEA, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 230/2008 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Agustín Hoza, contra la empresa Construcciones Rincón 
Mediterránea, Sociedad Limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 11 de diciembre de 2008 
auto en el que se declara la insolvencia provisional de la 
citada empresa por importe total de 2.430,12 euros de 
principal, más 360,00 euros para intereses y 360,00 euros 
para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Benidorm, 11 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Juan Antonio García Lainez.–71.787. 

 CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ 
ELCANO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 y 
275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que 
según acuerdo unánime de la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Sociedad de fecha 1 de diciembre de 
2008, se acordó la disolución y liquidación simultánea de 
la sociedad Construcciones Rodríguez Elcano, Sociedad 
Anónima, con el siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 00,00

Total activo ............................. 00,00

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 225.935,22
Resultados ejercicios anteriores............ –209.650,43
Pérdidas y ganancias ............................. –76.386,00

Total pasivo ............................ 00,00

Irún, 3 de diciembre de 2008.–La liquidadora, Miren 
Sorne Urroz Jorajuria.–71.716. 

 CONSULTING ASESORAMIENTO
Y DESAROLLOS EMPRESARIALES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1131/2008 de este Juzgado de lo Social número 30, 
seguidos a instancia de Sergio Turegano Wigard y otro, 
contra la ejecutada «Consulting Asesoramiento y Desa-
rrollos Empresariales, S.L.», sobre despido, se ha dictado 
auto, de fecha 11 de diciembre de 2008, por el que se 
declara a la indicada ejecutada en situación de insolven-
cia total por importe de 211.464,11 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Antonio Tovar Pérez.–71.756. 

 DESARROLLOS EMPRESARIALES 
GUADALIX, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
4 de Granada,

Hace saber: Que en los autos de ejecución núme-
ro 89/2008 seguidos ante este Juzgado a instancia de Jesús 
Pérez Martos contra Desarrollos Empresariales Guadalix, 
Sociedad Limitada, se ha dictado con esta fecha auto por el 
que se ha decretado la insolvencia provisional de la empre-
sa ejecutada por la suma de 2.547,50 euros de principal, 
más 500 euros presupuestados para intereses y costas.

Granada, 4 de diciembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–71.702. 

 DESARROLLOS EMPRESARIALES 
GUADALIX, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
4 de Granada,

Hace saber: Que en los autos de ejecución núme-
ro 13/2008 seguidos a instancia de David Martín Sánchez 

contra la empresa Desarrollos Empresariales Guadalix, 
S.L, se ha dictado con esta fecha auto declarando la situa-
ción de insolvencia provisional de la ejecutada por la suma 
de 4234,68 euros de principal, más 800 euros presupuesta-
dos para intereses y costas.

Granada, 4 de diciembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–71.707. 

 DÜRR ECOCLEAN, S. A.
Sociedad unipersonal

El socio único de la compañía «Dürr Ecoclean, Socie-
dad Anónima» (Sociedad unipersonal), en fecha 30 de 
septiembre de 2008, adoptó la decisión de disolver y li-
quidar definitivamente la compañía a todos los efectos 
legales, aprobando como Balance final de su liquidación 
el final de la sociedad a dicha fecha, que es el siguiente:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado.
V. Acciones propias .............................. 46.169,38

D) Activo Circulante.

III. Deudores ......................................... 53.496,36
1. Clientes extranjeros........................ 53.496,36

IV. Inversiones financieras temporales. 900.734,72
2. Créditos a empresas del grupo ....... 846.750,00
3. Intereses c/p empresas del.............. 53.984,72
VI. Tesorería ......................................... 322.261,17

Total activo ............................. 1.322.661,63

Pasivo:

A) Fondos Propios.
I. Capital suscrito .................................. 349.600,00
IV. Reservas.......................................... 3.373.130,47

1. Reserva legal.................................. 69.920,00
2. Reserva indisponible por acciones 

propias .............................................. 46.169,38
3. Reservas voluntarias ...................... 176.941,29
4. Resultados de fusión ...................... 80.099,80

V. Resultados de ejercicios anteriores .. –2.556.25 9,01
2. Pérdidas y ganancias ...................... 156.190,17

Total pasivo ............................ 1.322.661,63

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de septiembre de 2008.–El Liquidador, 
Michael Ellermann.–72.566. 

 EDIFICACIÓN Y CONTROL, S. L.
La Junta general extraordinaria y universal de socios, 

celebrada el 10 de diciembre de 2008, en la que se acor-
dó, por unanimidad, proceder a la reactivación de la so-
ciedad, haciéndolo público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 242 del Reglamento del Registro 
Mercantil y, en particular para que los socios y acreedo-
res puedan hacer uso de los derechos reconocidos a su 
favor en dicho artículo.

Barcelona, 11 de diciembre de 2008.–El Administra-
dor, Rafael Jiménez Molina.–72.560. 

 ELENPUNT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Reducción del capital social

De conformidad con lo establecido en el artículo 168 
de la Ley de Sociedades anónimas se hace público que 
por la Junta general extraordinaria de accionistas de esta 
Entidad con carácter de Universal, celebrada con fecha 
25 de noviembre de 2008, por unanimidad de los asisten-
tes se acordó reducir el capital social de la entidad en la 
cantidad de quinientos mil doscientos noventa y ocho 
euros con cuarenta céntimos (500.298,40 euros), fijándo-
se el mismo en la cantidad de setecientos cincuenta mil 


